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ARTICULO 1°.- SUSPENDER por el términó dé rióVénta'(90).díasá:elMorgarnientó.de: 
:?1-WY41354,Pizkk 

las habilitaciones previstas en el Artículo 50 ,y ConCordentes de'laprdehaná MunIcipal 
pIwl	 1441,9 nn •	 ,	 • 

N° 571. Respecto de las solicitUdes ingresadas'conantenoridad , a IwproMulgación de 
/:,i;qi,f14101:;:0.»IliSji.;:ir•,;,n117i.:',,:ir.,:kti;;I:t.' • 

la presente, deberán ser régularmente tramitadas, e)dendiéndosé,d9 ásí corresponder, 

las habilitaciónes una vez cumplimentado 's	 * :	 tr. 

ARTICULO 2°.- SUSPENDER por el términó l:de, hovénta: n(90)	 inscripción de 
solicitudes de habilitación en los términos dél ArtícUló 5° dé:lá Ordenabia Municipal N°: 
571, como consecuencia dela medida adoptadain el ArtíCulo 1° del,á , l5resente.,- 	 , 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al DeP s.,ertamehto Ejécutivd[pára sU Promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para

..;	 < 
./	 , 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 10,f5,19c  
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EZ 
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I.y Registro 
deUshuaia

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunIn, 1 9 JUL 1996 

La Ordenanza Municipal ND IG)e) /96, sancionada 
hur ul c	 Doliberante de la Ciudad de Ushuaia, y 

mediante . la misma se •uspende por el término de 

hsvena / qn	 e7 otorgamiento de las habilitaciones previs-

	

n el	 SP y concordantes de la Ordenanza Municipal 

de las solicitudes ingresadas con anterioridad a 

de ia presents, deberan ser regularmente tramita-

de as:;_ curresponder, las habilitaciones una 

lss requisitos legales pertinontes. 

e cl susc ,.-iptc un encusntra facultado para el dictado 

resents s ,	de acuordo a lo dispuesto en la 

E. DE	 INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

1P,-PROMULGAR la Ordonanza Municipal N2 VG3S /96, 

ij;encejo Deliberante de la Ciudad de Ushuáia, 

cual se suspende por el termino de noventa (90) días, 

stnrentm de las habilitaciones previstas en el Artículo 50 

	

cohcsrd	 de la Ordenanza Municipal N2571. RespectO de las 

'flgresadas con antorioridad a la promulgación de la 

ser redularmente tramitadas, etendiendose, de 

Isndc?r,	 las habilitaciones una vez cumplimentados 
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0 E. TORR 

do JustlelaIttate 
NOINTENDENCIAMUNICIPAL 

L I c. JUAN MANUEL ROMANO

Secretario de Gobierno Municipa I 


Municipalidad de LIshuaie

Provincia de Tierra del Fuego 
Antárticla e Islas del Atlántico Sur 

Repáblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Dese al Doletin	 de la 
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